
  

    

  

T eo 
A 

  

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

  

  

  

  

  

COMISIÓN: NACIONAL X ' INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: CÉSAR MANUEL FRANCO SÁNCHEZ 

Destino: CONHUAS (CALAKMUL, CAMPECHE) / IXTLÁN DE JUÁREZ (OAXACA) 

Perlodo: 09 AL 15 DE JULIO DE 2023 

Fecha de Informe de comisión: 19 DE JULIO DE 2023 

RUC: 19400         
COMISIÓN FINANCIADA 

LAS 

No, factura 

A33-73232 
2265 

F 

RET. ISR FACTURA 

10-07-23 
-07-23 

-07-23 

13-07- 
23 

-07- 

14-07- 
23 

-23 

15-07-23 
-23 
-23 

Se anexan facturas en original y firmadas por el servidor público. 

Monto depositado 

Observaciones: 

8ED307FDEFE4 

1217 

A-2583 

210908665 
15514 

21126250 
1230 

SIN FACTU 

No. factura 

Concepto 

ALI 
E 

ALIMENT 
ENTOS 

ALIMENTOS 

OS 
os 

ALIMENTOS 
os 

ALIMENTOS 

ALiI 

ENTOS 

HOSPE 
ENTOS 

os 

ALIMENTOS 

Concepto 

$14,500.00 

POR EL 

Divisa del 

six: 

PARÁ 

Subtotal 
comprobante 

Divisa del 

.97 $108.47 
45 

$100.00 
.00 

$116.98 
31 

77 

Subtotal 
comprobante 

NO': 

Y/o 

otras Propinas 
RET-1SR | contribuciones| facturadas 

3.56 00 

$241.35 

$2.63 

$68.49 
.99 

00 

$122.50 

$181.00 

$10,038.80 

Total en 
del   

Total monto comprobado| $10,038.80 

   

  

    

     

onto de $4,463.83 que corresponde al remanente de viáticos por un total 

7FDEFE4 correspondiente al régimen RESICO, lo anterior, considerando el 

C quedando con un importe de $13,350.00 debido a cambios en la iguala de 

Oaxaca. Finalmente, se precisa que debido a que se ínicia una nueva comisión 

Se realizó el reintegro de recursos no ejercidos mediante depósito por un 

de $4,461.20 y $2.65 de retención de ISR de la factura de alimentos 8ED 

depósito inicial de viáticos por $14,500.00, no obstante se modificó el 
tarifa por modificación de fechas de la comisión del Director EJecutiv 
el día 15 de julio en Conhuas, ya no hay un vuelo de regreso ¿f 

y 
CÉSAR MANUELÉRANCO SÁNCHEZ 

BUIRECTOR DE COORDINACIÓN CON ACADEMIA Y ESTADOS 

V 

  

  

   
FIRMA DE FUNCIONARIO: 

  

AUTORIZA COMPROBACIÓN:



  

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES FOLIO No. 19400 
  

  FECHA 31/07/2023 _   DIREQCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

  

Pág. 1 de 

  

C Í, COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS D 

DOCUMENTO DE CONCEPTO EUROS | TIPO DE | DOLARES | TIPO DE PE 

COMPROBACIÓN CAMBIO CAMBIO 

   

A33-73232 F RAS 

F 2265 FACTURAS 

F 2270 09/07| F 
09/07 F 

F1J21 121 10/07 F 

202805689 1 F 
A-2533 10/07/2023 FACTURAS 

113828 10/07/2023 FACTURAS 

B 791 1/07/2023 FACTURAS 

798 1/07/2023 ACTURAS 

792 ACTURAS 

B 12023 ACTURAS 

B 12023 F 

11 F 
204241067 F 
21 F 

1551 

25506 
211126250 

F1J21 1230 

SIN Fi 

—
 

E
   

< IL, CASTOS DE PASAJES 
  

HOTAL GASTOS PASAJES - | 

" 

( III. INFORME DE LA COMISIÓN 

Ee apoyó en la preparación de actividades preliminares para la visita de los pobladores de Conhuas a Ixtlán de Juárez Oaxaca. Posteriormente, se hizo el traslado vía terrestre de   

  

ersonas de la comunidad a dicho municipio de Oaxaca, a efecto de participar en reuniones y recorridos los días 11 al 13 de julio en Ecoturixtlán. Finalmente el día 14 de julio se realizó 

raslado vía terrestre a Conhuas. 

> CIV , OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS 

Íu|o existe un vuelo de regreso toda vez que, concluyendo la presente comisión de Conhuas/Oaxaca, Ínicia una nueva en Conhuas. 

l 
| 

JI
O 

CV. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS 
  

| SERVIDOR PÚBLICO co:%ommo 
A 

    CESAR NUÉL FRANCO SANCHEZ 

SUBDIRECTOR| DE COORDINACIÓN CON 

ACADÉMIA Y ESTADOS



SERVICIOS AEROPORTUARIOS GOURMET 
R.F.C. SAG131008FA7 

Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales 

Domicilio Fiscal: Acapulco 47 - B Roma Norte, Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P:06700 

  

  

        
  
  

  

  
                    
  

  

  

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 15620 - Ciudad de México EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

ESLIO FACAL U N. SERIE CSD DEL EMISOR METODO DE PAGO FECHA DE EMISIÓN SE';'"E ¿';%“º 
N. SERIE CSD DEL SAT FORMA DE PAGO FECHA DE CERTIFICACIÓN COMPROBANTE 

Pago en una sola exhibición 09/07/2023 10:56:10 A33-73232 

l ——]———— —l Tarjeta de débito 09/07/2023 10:58:43 | ngreso 

RECEPTOR 

R.F.C.: ANS1408122K6 USO CFDI: Gastos en general. 

NOMBRE FISCAL: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO DOMICILIO FISCAL: 14210 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

CANTIDAD | — UNIDAD DESCRIPCIÓN TASAIVA| — IVA P, UNITARIO IMPORTE FEO 
1 IMPUESTO 

1 E48-Unidad 90101500 - CONSUMO SEGUN TICKET 4 16037 16.00 $37.24 $ 232.76 $ 232:76 02 - Si objeto de 

de servicio impuesto. 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del SUBTOTAL — $ 232.76 
proveedor persona moral, con fundamento en IVA 16% $ 37.24 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP, TOTAL $ 270.00   
  

  
IMPORTE CON LETRAS 

  
DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.   
  
  
|íADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT 

  

  
  

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 
  

  

  
  
SELLO DIGITAL DEL SAT    
  
RFC PROVEEDOR CERTIFICADO 

  

SAD110722MQA     
  

s Página 1 de 1 

Este documento es una representación impresa de un CFDI



  

      | - Factura - VERSIÓN 4.0 

F 2265 

No, de serie del CSD del emisor 

   
    

      

  

     

Fecha y Hora de emisión 
2023-07-09T14:22:37 

Folio Fiscal 

Lugar de expedición: 77086 

  

RFC: FINJ8809114F5 Fecha y hora de 

Razón Social: JAVIER ALBERTO FIGUEROA NAHUATH (e e 

Regiman Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 2023-07-09T15:22:38 28 - Tarjeta de dóbito 

No. de serie del CSD del SAT ENE TTO 

  

  

Receptor 

RFC: ANS1408122K6 Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Razón Sacial: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL Domicilio Fiscal Receplor: 14210 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Uso de CFDI: 603 - Gastos en general 

   
      

             
                 NE TU Te Le) Importe Clave Unidad Descripción 

SERVICIO DE HOSPEDAJE DEL 9 AL 10/07/23 
ClaveProdServ - 90111501 - Hoteles 
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto 

No. ID: 
Impuestos: 
Traslados: 002 IVA Base - $677.9686100 Tasa - 0.160000 Importe - $108.474576 

Cantidad    

     

    

    E48 - Unidad de 

servicio 
   

      

     

  

677.966100 677.966100 
1.000000     
  

     
     

  

TOTAL EN LETRA: Suptotal | 677.97 MXN 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MXN IVAT 0.160000 108.474576 MXN 

  
     

  r - _ Su 13.56 MXN 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, f 
" . Total 800.00 MXN 

cadenas, sellos digitales y Codigo QR del 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.   

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición 

Condiciones de Pago: 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

Sello digital del emisor 

a a EA AA AA NN A 

Sello digital del SAT    
  

Esle documento es una representacion impresa de un CFDI 

Facture electrónicamente en http://www.digifact.com.mx Página 1 de 1



  

r =ae| 

F 2270 

No. de serie del CSD del emisor 

Fecha y Hora de emisión 
2023-07-09T14:48:25 

  

Lugar de expedición: 77086 

  

RFC: FINJB809114F5 Fecha y hora de     
  

  

Razón Social: JAVIER ALBERTO FIGJEROA NAHUATH (e7 Cr te ea CloCDEr DCRC ENE IARDE 

KRF!QIMBH Fiscal: 612 - Personas Físicas con Aclividades Empresariales y Profesionales 2023-07-09T15:48:26 — 28 - Tarjeta de débito 

Receptor 

RFC: ANS1408122K6 Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Razón Social: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL Domicilio Fiscal Receptor: 14210 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general 

   
       

           
    

     
           Descripción Valor Unitario [j a( 

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 09/07/23 
ClaveProdServ - 90101501 - Restaurantes 
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto 

Gantidad Clave Unidad 

   
   

       

      
    

  

      1.000000 Es - Unidad de — N5 y; 146.551700 146.551700 
Servicio " 

Impuestos: 
Traslados: 002 IVA Base - $146.551700 Tasa - 0.160000 Importe - $23,448272 

TOTAL EN LETRA: 
ei 146.55 MXN 

CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN [N7 ee 23.448272 MXN 

Tolal 170.00 MXN   

  

  

5e testa folio fiscal, serie del certificado, ( 

cadenas, sellos digitales y Código QR del / 

proveedor persona fisica, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.   

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición 
Condiciones de Pago: 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

N e M a AEE PA I ECA A A A D 

Sello digital del emisor 
P aaa a a a i a aaa aa a a m sa oeo e ur ME n ra E NO AEE AA AA| 

Sello digital del SAT 

  
  

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 

Facture electrónicamente en http://www.digifact.com.mx Página 1 de |



CARNES Y MARISCOS RAMIREZ 

  

  

                
  

    
  

        

RFC emisor: RADN790801J93 Folio fiscal: 

Nombre emisor: NICOLAS RAMIREZ DIAZ No. de serie del CSD; 

RFC receptor: ANS1408122K6 Código postal, fecha y hora de 24640 2023-07-10 11:08:23 

Nombre receptor: — AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD emisión: 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO Efecto de comprobante: Ingreso 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS — Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza 

Código postal del 14210 Exportación: No aplica 

receptor: 

Régimen fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos 

receptor: 

Uso CFDI: Gastos en general. 

Conceptos 

CIaw;::lzr;;i:cto No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto 

90101500 1.00 Ed8 Unidad de servicio 210.344828 210.34 , Si objeto de impuesto. 

; Tipo Tasa o 
Impuesto Tipo Base Importe 

Descripción — | CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA DOMINGO 09 DE JULIO E 
I1VA Traslado 210.34 Tasa 16.00% 33.65 

ISR Retención 210.34 Tasa 1.25% 2.63 

Número de pediment ] Número de cuenta predial | 

| 

Moneda: Peso Mexicano Subtotal $ 210.34 

Forma de pago: Efectivo Impuestos trasla.dados IVA 16.00% $ 33.65 

Método d , p la exhibició Impuestos retenidos ISR $ 2.63 
odo de pago: 'ago en una sola exhibición Total $ 241.36 

Sello digital del CFDI: 

  

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:      

        RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3 Fecha y hora de certificación: 2023- 

No. de serie del certificado SAT [ ( 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del " 

proveedor persona fisica, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP,     
  

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1



FARMACON 
FACTURA 

  

   

  

  

  

                  

; Serie Folio 

Régimen fiscal F1IZ1 1217 

O 623 - Opcional para Grupos de Sociedades J 

“ A ; | Te Lugar de emision Fecha y hora de emnisión 
P N de certificac S — 24640 10 Jul, 2023 - 14:30:54 

Exportación 01 - No Aplica 

[Información del cliente ) 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO Uso del CFDI 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS G03 - Gastos en general 

REC ANS1408122K6 Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Domicilio Fiscal Receptor: 14210 

Cóédigo | Clave unidad | Descripción Valor unitario | Cantidad | Importe | Descuento 

056751 H87 C.0;A (ÍOL£_& REGUI_.AR PETNR 4SOMLV g 1481 1.00 $ 14815 0.00 

PZA Código SAT: 50202306 - Objeto Impuesto: 62 - Sí obijeto de impuesto. 

Traslado — Impuesto: 002 -IVA — Tipoofactor: Tasa — Tasaocuota:0.080000 — Base: 5 14.81 Importe: $ 1.18 

017122 au PONAFONTAGUA e .. $ 1500 100 $ 1500 $ 0.00 
PZA Código SAT: 50202301 - Objeto impueste: 02 - Si objeto de impuesto. 

Traslado Irnpue:%;o: 002 - 1VA — Tipo o factor: 'i':a.—;:-1 Tasa o cuota: 0.000000 — Base: $ 15,00 importe: $0.00 

040844 Hf3? 1 BIEJEN'I' VALUPAch YE$BAHUI:NA 30.65 ' V $ 26.39 1.00 $ 2639 % 0.00 

PZA Código SAT: 50161815 - Objeto Impuesto: 02 - SF objeto de irmpuesto. 

Traslado — mpuesto:002-1VA — Tipoofactor: Tasa — Tasaccuota:0.080000 — Base: $ 26.39 Importe: $2.11 

041663 n INE $ 828 100 % 635 0.00 
PZA Código SAT: 50161800 - Objeto Impuesto: 02 - SÍ abjeto de impuesto. 

Traslado — Impuesto:003-1IEPS — Tipoofactor: Tasa — Tasao cuota: 0.080900 Base: $ £.33 Importe: $ 0.67 

Subtotal$ — 6453 
  

    
  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, Base T.$ 15.00 
cadenas, sellos digitales y Código QR del IVA Trastado (0,000000) $ 0.00 

proveedor persona moral, con fundamento en Base T.$ 8.33 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAJP. IEPS Traslado (D.080000) $ 0.67 

Base T.$ 41.20 

IVA Traslado (0.080000) $ 3.29 

Total IMXN 68.49 

  

Método de pago Forma de pago 

PUE - Pago en una sola exhibición 01 - Efectivo 

   
     

  

o] NEe Número de certificado SAT 

REC proveedor de certificación 

SNF171020F3A 

Cadena original del timbre 

eA Z e ia 

10 Jul. 2023 - 14:30:54 

Sello digital del SAT Sello digital del CFDI     

  

      

PAC No.70032 | www.diverza.com Este documento es una representación impresa de un CFDI v, 4,0 Comprobante certificado por diverza, 

Página 1 de 1



W 
CADENA COMERCIAL OXXO Lugarde Expedición 

m R.F.C. CCOB605231N4 D 

Factura: 3330579230710202805689 

      

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica 

E 

Número del serie CSD del SAT BNE Fecha de emisión: 2023-07-10T13:28:05 

Número del serie CSD del emisor:_ Fecha de certificación: 2023-07-10T14:28:06 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

  

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ C.P :19210 

1 P Colonia: JARDINES EN LA 
Delegación/Municipio: TLALPAN MONTANA 

RFC: ANS1408122K6 Estado: CIUDAD DE MEXICO 

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos g;:ef;m: G03 - Gastos en 

  

            
  
  
   

      

     
     
   
   

  

Clave 1D Articulo TA A ua ON 

50201708 

50181905 

50202306 

      

  

   

    

    Cantidad 

  

1607 KOBAMEESPREVHT 
PAKETON EMPERADOR CHOCOLATE GAMESA 154G 
REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 

  

  

  

3.00 EA 50192100 CACAHUATE JAPONES NATURAL BITZ 120GR 

Y 

| 

PUE - Pago en una sola exhibición SUBTOTAL 103.22| 

Forma de Pago REN AEA 7.03 

28 - Tarjeta de débito EZA 0.00| 

T E 4.74 

en 114.99     

  

  

  

Sello digital del SAT 

Sello digital del SAT 

Cadena Original 

  

*Este documento es una representación impresa de un CFDI: 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.       

171



  

  

NICOMEDES PALOMARES PURATA 

RFC: PAPN5309156N2 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso 

Lugar de Expedición: 86680 
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales     

Forma de pago 

Método de pago 

Moneda: 

Exportación: 

Datos del cliente 

Cliente: 

R,F.C.: 

Domicilio fiscal: 

Cant 

1.00 

Imparte con letra 

01- Efectivo Folio A-2583 

PUE - Pago en una sola exhibición Fecha 10/7/2023 16:48:48 

MXN - Peso Mexicano Tipo de cambio: 

01 - Noaplica 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

ANS1408122K6 Uso CFDI: — G03 - Gastos en general 

14210 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Unid Clave Unidad SAT Clave Concepto / Valor Unitario Impuestos Importe 

Producto/Servicio Descripción 

Consumo 

SERVICIO E48 90101501 de 146.55 23.45 146.55 

alimentos 

CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 146.55 

Impuestos Trasladados 23.45 

Total 170.00 

Tipo Relación 

  

    

CFDI Relacionados: 

CFDI Relacionados 

Serie del Certificado del emisor 

Folio fiscal 
No. de Serie del Certificado del SAT 

Fecha y hora de certificación Julio 10 2023 - 16:48:50 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.       

  

de certificación digital del SAT 

  

 



  

  

ALIMENTOS CORDOBESES 

RFC: ACO1204160BO 

TOO Cee ee | T 

Lugar de Expedición: 94570 
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales 

  

Los Cafetos 

  

    
  

Forma de pago 28 - Tarjeta de débito - 113828 

Método de nago PUE - Pago en una sola exhibición 10/7/2023 19:09:44 

Ce [ MXN - Peso Mexicano ] h 

AaE 01 - No aplica 

Datos del cllente. 
Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

RAC.: ANS1408122K6 Uso CFDI: — GD3 - Gastos en general 

Domicilio fiscal: — BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209, Jardines en la Montaña, Régimen — 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

C.P, 14210, Ciudad de México, Ciudad de México, México fiscal: 

    

  

o Unidad Clave Unidad Clave Producto/Servicio  Concepto / Valor Unitario [ny eí 

U TcTan aDa 
E48 - Unidad de CONSUMO DE 1.00 sERV e 90101501 - Restaurantes AlibestTOs 244.83 002 - IVA -39.17 24483 

E importe con letra 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. INE 244.83 

Impuestos Trasladados 39.17 

Total 284.00 

INAC NC NE 

Tigo Relación CFDI Relacionados 

ENAdl CEe 
eRE - 
XRE AC E ea iTO IRN 
A ANE Si Julio 10 2023 - 19:09:45 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en| 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP. 

  

CEC a 

ENe 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. -- 

 



  

2023-07-15T22:33:55 Fecha y hora de .cenificación 

Fecha y Hora de Emisión 2023-07-15T22:33:47 

Certificado SAT: 

No Certificado: 

STeta 
NAe aD ECO Ingreso 

Estatus: TIMBRADO 

  

Lugar y fecha de Expedición: 68725 2023-07-15T22:33:47 

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales 

  

[Observaciones: VINCULADO AL TICKET 16412 

          

    

   

    

    

  

ECOTURIXTLAN 

R.F.C: ECO161114LH2 

Dirección: IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: SIN 

NUMERO Núm Int: Col. BARRIO LA ASUNCION Ixtlán De Juárez, Oaxaca 

México, C.P 68725 

Fac atr adquirente: 

Correo: ecoturixtlan 130 gmail.com Tel: 9515536075 

Expide: Matriz IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: 

Núm Int: SIN NUMERO Col, BARRIO DE LA ASUNCION Ixilán De Juárez, 

Oaxaca México, C.P 68725 

          

    

      
   
Dirección: 

Correo: 

             

      

  

   

    

   

  

      
          
  

Cant - Uni No Ide. C.Unidad C.ProdServ. Descripción Objetoimp. Precio Unitario: — Desc. Importe; 

CONSUMO DE ALIMENTOS PARA CESAR 

A S 
4 90101501 MANUEL FRANCO SANCHEZ, 

CORRESPONDIENTE AL 11 DE JULIO DE 

2023. DESAYUNO, COMIDA, CENA 

(T) Base:380 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:60.8 

Subtotal: 380.00 

Importe con letra: CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 80/100 M.N. Descuento: 0.00 

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: Impuestos Trasladados 60.80 

IVA (002) 0.160000 60.80 Impuestos Retenidos: 0.00 

Total: 440.80 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, < 

cadenas, sellos digitales y Código GR del 

proveedor persona moral, con fundamento en| 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP, 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DI 

SELLO DIGITAL DEL CEDI: 

UMOQOsONXpPolRBSndc2Mn20QesDKw: 

lMNO E 

    

Atención a Clientes: ventas Gsifei.com.mx 
  

     
   

    

Soporte Técnico: soporte(Gsifei.com.mx www.sifei.com.mx 

    

Te M



  

    
    

[ eee En 2023-07-26T15:58:57 ECOTURIXTLAN 

R.F.C: ECO161114LH2 

EOO ME Dirección: IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: SIN 
. NUMERO Núm Int: Cal. BARRIO LA ASUNCION Ixtlán De Juárez, Oaxaca 

No Certificado: 

Sene: ol 798 México, C.P 68725 

MNOl ICO Ingreso Fac atr adquirente: 

Se TIMBRADO Correo: ecoturixtlan13€gmail.com Tel: 9515536075 

Expide: Matriz IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: 

Núm Int: SIN NUMERO Col. BARRIO DE LA ASUNCION Ixllán De Juárez, 
Lugar y fecha de Expedición: 68725 2023-07-26T15:58:48 

Régimen Fiscal: 601-General de Lay Personas Morales Oaxaca México, C.P 68725 

  

    
AGENC o 
AMBIENTE DEL SECTOR 

  

   

    

   

   
     SECURIDAL 

HIDROCA| 
  

RFC: 

  

ANS1408122K6 
  en una sola - ee 
Residencia Fiscal: 
  

NumRegldTrib: 
  

Domicilio Fiscal: 14210     
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos 
  

UsoCFDI G03-Gastos en general. 
  

Dirección: 
Tlalpan Boulevard Adolfo Ruiz Corlinez 4209 Jardines en la 
Montaña 14210 Tlalpan Ciudad De México Mex 
    Correo:   sarai.villarrealQasea.gob.mx   
  

[Observaciones: CONSUMO DE iNTERNET FOLIO 20279 

       

   
   

No Ide. C.Unidad C.Prodserv. Descripción 

  

   
           

    
ObjetoImp. FPrecio Unitario. - Desc. Importe. 

  

      
      

90151500 ACTIVIDADES 100.00 100.00 

(T) Base:100 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:16 

Subtotal: 100.00 

Importe con letra: CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 M.N. 
Descuento: 0.00 

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: Impuestos Trasladados 16.00 

IVA (002) 0.160000 16.00 Impuestos Relenid-os: 0.00 

Total: 116.00 
  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT: 

SELLO DIGITAL DEL CFDI: 

SELLO DEL SAT: 

Atención a Clientes: ventas Csifei.com.mx Soporte Técnico: soporteQsifei.com.mx 

ESTE DOCUMENTO ESIUNAREPRESENTACIONIMERESADE UN CEDI 

www.sifei.com.mx 

Página 1 de | 

  

  

 



Esc NEe eee 2023-07-15T22:39:23 ECOTURIXTLAN 

R.F.C: ECO161114LH2 

EE A Dirección: IKTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: SIN 
Certificado SAT: 

  

N 1 E NUMERO Núm Int: Col. BARRIO LA ASUNCION Ixtlán De Juárez, Oaxaca 
(R Or]a Te i( 

e K México, C.P 68725 
N eAO Ingreso Fac atr adquirente: 

Estatus: TIMBRADO Correo: ecoturixtlan130gmail.com Tel: 9515536075 

Expide: Matriz IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: 

Núm Int: SIN NUMERO Col. BARRIO DE LA ASUNCIÓN Ixtlán De Juárez, 
Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales Oaxaca México, C.P 68725 

Lugar y fecha de Expedición: 68725 2023-07-15T22:39:09 

    

   

          

   

    
  

  

  

      
  

  

  

  

  

AGENCIA NACIONAL DE SEGURID: 
O-Efeciivo AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
PUE en una sola RFC: ANS1408122K6 

Residencia Fiscal: 

NumRegldTrib: 

Domicilio Fiscal: 14210 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos 

UsoCFDI G03-Gastos en general. 
Dirección: Tlalpaq Boulevard Adolfo Buíz Cortinez _4209 Jardines en la 

É Montaña 14210 Tlalpan Ciudad De México Mex 

Correo: sarai.villarrealQasea.gob.mx       

  

[ Observaciones: 

              
   

Gant. TA No Ide. C.Unidad G.ProdServ. Descripción 

CONSUMO DE ALIMENTOS PARA CESAR 

MANUEL FRANCO SANCHEZ, 

(O CN El 

    

     

Importe. 
  

        

    

     
    

  

      
        

1 90101501 290.00 
CORRESPONDIENTE AL DIA 12 DE JULIO 

DE 2023 

(T) Base:290 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:46.4 

Subtotal: 290.00 
Importe con letra: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N. 

Descuento: 0.00 

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: Impuestos Trasladados 46.40 

IVA (002) 0.160000 46.40 Impuestos Retenidos: 0.00 

Total: 336. a 36_jº[l 
  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAJP, 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE GERTIFICACION DIGITAL DEL SAT: 

SELLODIGITAL DEU CFO 

SELLO DEL SAT: 

Atención a Clientes: ventasQsifei.com.mx Soporte Técnico: soporteQsifei.com.mx www.sifei.com.mx 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CF  



ha y hora de certificacion 2023-07-15T22:44:44 ECOTURIXTLAN 

R.F.C: ECO161114LH2 

Seca ybe dE En A S Dirección: IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: SIN 
Certificado SAT; 

  

    

  

   
   

  

ee NUMERO Núm Int: Col. BARRIO LA ASUNCION Ixllán De Juárez, Oaxaca 

Serle: México, C.P 68725 

Tipo CEDI 4.0; Ingreso Fac alr adquirente: 

ENE TIMBRADO Correo: ecolurixtlan13€gmail.com Tel: 9515536075 

Expide: Matriz IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: 

Núm Int: SIN NUMERO Col, BARRIO DE LA ASUNCION Ixtlán De Juárez, 

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales Oaxaca México, C.P 68725 

  

Lugar y fecha de Expedición: 68725 2023-07-15T22:44:35 

coturixtlán 
Turismo Alternativo 

    

  

  

  

      
  

  

  

  

ENC SEGUR 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RFC: ANS1408122K6 

Residencia Fiscal: 

NumRegldTrib: 

Domicilio Fiscal: 14210 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucralivos 

UsoCFDI G03-Gastos en general. 
Dirección: Tlalpan Boulevard Ádolfo Ruiz Cortinez 4209 Jardines en la 

, Montaña 14210 Tlalpan Ciudad De México Mex 
Correo: sarai.villarrealDasea.gob.mx         

  

[ Observaciones: VINCULADO AL TICKET 16412 

   
  

No Ide. C.Unidad C.ProdServ. Descripción Objetoimp, Precio Unitario. 

CONSUMO DE ALIMENTOS PARA CESAR 

MANUEL FRANCO SANCHEZ, 

   
   

Uni.     Cant. 
  

    

     

Til eroa c             

    

     
    

  

      
      

1 90101501 360.00 
CORRESPONDIENTE AL DIA 13 DE JULIO 

DE 2023 

(T) Base:360 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:57.6 

Subtotal: 360.00 
Importe con letra: CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 60/100 M.N. 

Descuento: 0.00 

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: Impuestos Trasladados 57.60 

IVA (002) 0.160000 57.60 Impuestos Retenidos: 0.00 

Total: 417.60 
    

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT: 

SELTODIGITAUDEL CEO 

SELLO DELSAT: 

  

Atención a Clientes: ventas(Csifei.com.mx Soporte Técnico: soporte(Osifei.com.mx www.sifei.com.mx 

efc Te [n te re   

 



Fetha y hora de cenificación 2023-07-13T22:19:01 ECOTURIXTLAN 

" _ R.F.C: ECO161114LH2 

Zííxícz;*ººf;;º EnO 20O TS Dirección: IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: SIN 

No Certilicado: NUMERO Núm Int: Col. BARRIO LA ASUNCION Ixtlán De Juárez, Oaxaca 

Iec 775 México, C.P 68725 

Tipo CFDI4.0: Ingreso Fac alr adquirente: 

[ENTES TIMBRADO Correo: ecolurixtlan 1300 gmail.com Tel: 9515536075 

Expide: Matriz IXTLAN DE JUAREZ AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Núm: 

Núm Int: SIN NUMERO Col. BARRIO DE LA ASUNCIÓN Ixilán De Juárez, 

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales Oaxaca México, C.P 68725 

          

   

   

    

Lugar y fecha de Expedición: 68726 2023-07-13T22:18:45 

            
     

      

  

  

  

      
  

  

  

  

        
  

AGENC CIONAL DE SEGURID. 

03- AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

PUE: en tina'sola RFC: ANS1408122K6 

Residencia Fiscal: 

NumRegldTrib: 
Domicilio Fiscal: 14210 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucralivos 

UsoCFDI G03-Gastos en general. 

Dirección: Tialpan Boulevard Adolfo Bu¡z Cortinez _4209 Jardines en la 

L Montaña 14210 Tlalpan Ciudad De México Mex 

Correo: sarai.villarrealQasea.gob.mx 

[Observaciones: CABAÑA POR 4 NOCHES, CAB. INDIVIDUAL 
T 

  

      

   

  

       

nf ee C ObjetoImp. Precio Unitario: Importe.         

    

rTO TE TA [N| Er en (T TA 

  

         

  

  

  

      

  

    
   

  

      
  

  

SERVICIO DE HOSPEDAJE EN CABAÑAS 

1 90111504 PARA CESAR MANUEL FRANCO SANCHEZ |02 2,800.00 2,800.00 

SERVICIO DE HOSPEDAJE 

(T) Base:2800 Impuesto:002 TipoFactor: Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:448 

Subtotal: 2,800.00 

Importe con letra: TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. 
Descuento: 0.00 

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: Impuestos Trasladados 448.00 

IVA (002) 0.160000 448.00 Impuestos Retenidos: 0.00 

Desglose de Impuestos Locales Retenidos: Desglose de Impuestos Locales Trasladados: Imp. Loc. Trasladados: 84.00 

IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE 3% 84.00 Total: 3,332.00     
    
  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código GR del 

proveedor persona moral, con fundamento en| 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

CADEÑA DRIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT: 

BOLVY P r Ce 

SELLO DIGITAU DELSFOI: 

EA EE 

Atención a Clientes: ventas(Qsifel.com.mx Soporte Técnico: soporte(Gsifei.com.mx www.sifei.com.mx 

ESTE DOCUMENTO ESIUNA REPRESENTACIONIMERESA DEUN CEDI Página 1de 4  



ALIMENTOS CORDOBESES 

REC ACO120416DB0 

lTE c 
Lugar de Expetición: 94570 

Régimen Fiscal: 601 - Generalde Ley Personas Morales 

  

Los Caletos 

  

     

  

   - 115925 

14/7/2023 13:52:05 

  

   

    

PE e 28 - Tarjeta de débito 

YI eNito aE | PUE- Pago en una sola exhibición 
PNE MXN - Peso Mexicano 

p ra NE 01 - No aplica 

      

      

  

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

REC ANS1408122Kk6 Uso CFDI: — GO03-Gastos en general 

Damicilio fiscal: — Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez No. 4209, Jardines en la Montaña, C.P. Régimen — 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

14210, Ciudad de México, Ciudad de México, México fiscal:   

    

Cant Unidad Clave Unidad -- Clave Producto/servicio  Contepto/ - ValorUnitarlo TE Importe 

U 
Ed8 - Unidad de CONSUMO DE 

1.00 SERV ua 90101501 - Restaurantes AUMENTOS 291.38 002 - IVÁ - 46.62 291.38 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 291.38 

impuestos Trasladados 46.62 

ACE 338.00 

CFDE Relacionados: 
Tipo Relación CEDI Relacionados 

   
   

          

   

Serle delicertificado dellemisor 
laaI ECE 
No. de Serle del Certificado del SAT ( 
SI DCO Cnc ia A Julio 14 2023 - 13:52:07 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP. 

SID Saa 

EE   
| Cadena originoldel conmpiemento de certiicación digital del SAT



[)7e] 

Régimen Fiscal: 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades 

Folio Fiscal: 

   CADENA COMERCIAL OXXO 

R.F.C. CCOS605231N4 

Lugar de Expedición 

CP: 68030 

Factura: 3332960230724204241067 

    

Serie: 10VHT 

Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Exportación: 01 - No Áplica 

Número del serie CSD del SAT: — Fecha de emisión: 2023-07-24T13:42:41 

Número del serie CSD del emisor: N Fecha de certificación: 2023-07-24T14:42:41 

  

HIDROCARBUROS 

Delegación/Municipio: TLALPAN 

RFC: ANS1408122K6 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ 

Régimen Fi : 603 - na on Fi i égimen Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos general 

CP :14210 

Colonia: JARDINES EN LA 
MONTANA 
Estado: CIUDAD DE MEXICO 
Uso CFDI: G03 - Gastos en 

  

          
    
    

   

  

   

  

Cantidad Ce EN 

     
   
    

   
   

  

2.00 EA 50202309 GATORADE NARANJA 1 LT 

1.00 EA 50202311 2007 CAPMOKA VAE OAX 02 

1.00 EA 50202306 COCA COLA REGULAR CHUBBY 355ML PET 02 

1.00 EA 50181900 ROLES CANELA 3P 180G MTB BIM 02 

1.00 EA 50161815 TRIDENT VAL U PACK YERBABUENA 185 02 

1.00 EA 50161815 TRIDENT VAL U PACK FRESHMINT 185 02 

1.00 EA 50161800 HALLS MIEL 25.2G 
02 

1.00 EA 50161800 HALLS EXTRA STRONG 9 PAQUETE 02 

           

Articulo Precio Unitario “ Impuesto Importe Objetolmp         

  

   
   
   

      

    

  

  
  

  

PUE - Pago en una sola exhibición 
Forma de Pago 

28 - Tarjeta de débito   0TO 167,14 

SZO 0.00 

EN 19.99 

DS SSO 3.37 

NO 190.50   

  

  

  

  

     

    

igital del SAT 

Sello digital del SAT 

*Este documento es una representación impresa de un CFDI, 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP,       

1/1



   
    

CADENA COMERCIAL OXXO Lugar R Expedición 

Factura: 3229150230721210908665 

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Áplica 

Número del serie CSD del SAT Fecha de emisión: 2023-07-21T14:09:08 

Número del serie C5D del emisor: Fecha de certificación: 2023-07-21T15:09:09 

  

  

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos general 

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ C.P :14210 

EA Colonia: JARDINES EN LA 
Delegación/Municipio: TLALPAN MONTANA 

REC: ANS1408122K6 Estado: CIUDAD DE MEXICO 

Uso CFDI: G03 - Gastos en 

  

      Precio Unitario. Impuesto 
    

   
    

  

Artiículo 
GATORADE 600ML SABOR NARANJA 

Clave 1D 

50202309 
        

  

   

     

  

     
    

    

(T E   
importe Objetoimp 

  
  

  

1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA CIEL 1.5 LT BOTE 
2.00 EA 50202309 ELECTROLIT LIMA LIMON 625ML 

PUE - Pago en una sola exhibición SUBTOTAL 116,98 

Forma de Pago TASA VA 16 % 5.52 

28 - Tarjeta de débito TASA VA 0% 0.00 
ON7 122.50       

  

  

Sello digital del SAT 

  

tal del SAT 

  

*Este documento es una representación impresa de un 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.       

  

     

1/1



YPL1906197Z2 Follo Fiscal: 

Regimen Fiscal 601 

- HOTEL u. General de Ley de Personas Morales 

TE EK/N OVA Lugar de Expedicign 96496 EeChA y' Mor= de Emieion 

2023-07-14T22:36:42 

Tel. (01-921)211-77-00 FAX(04-921)211-77-26 
i . 

Tel 01800-712-14-51 
Tipo de Comprobante: 

E-MAIL: clientes(Mhotel-terranova.com.mXx 1- Ingreso 
vvv.hotel-temranova.com.mx 

YELAMUS PLANEACIONES CFDI4.0 
o — 

  

No de Serie del Certificado del CSD: 

  
  DATOS DEL RECEPTOR 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

RFC: ANS1408122K6 Cuenta: 000093724 

Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Exportacion: 01 - No aplica 

Domicilio Fiscal: 14210 

  

“ Cantidad ' Unidad —| Clave Prod/Serv-Descripcign — Precio Unitario Impuestos Importe 

1.00 E48 90101500-ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER 

RESTAURANTE $329.31 002-16.00% $52.6897 $329.31 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.     
  

Subtotal: $329.31 

IVA:(0.160000%) $52.69 
Propina Sugerida: $38.00 

Total: $420.00 

*** CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MEXICANOS 00/100 MXN *** 

Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO 

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibicién 

  

Cadena Original del complemento de certificación digilal del SAT:|1.114236F17: 

        
No de Serie del Certificado del SA" 

Fecha y hora de certificacion:2023-07-14T22:41:45 

  

Este documento es una representacign impresa de un CFDI E1 55 1 4 

Documento realizado por EPHAR vww.chr.com.mx



YELAMUS PLANEACIONES en 
YPL1906197Z2 y FDI 40 

Regimen Fiscal 60 . - : 
. HOTEL eRE General de Ley de Personas Morales Wdº — 

TE %NOV Lugar de Expedicign 96496 

    
Fecha y Hora de Emision: 

2023-07-15T06:31:35 

Tel. (01-921)211-77-00 FAX(01-921)214-77-26 Ti omprobante: 
Tel, 01800-712-14-51 poe Comp 

E-MAIL: cliontes(hotel-terranova.com.mx E |ngreso 
www.hotel-teranova.com.mx 

  

  DATOS DEL RECEPTOR 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

RFG: ANS1408122K6 Estancia: 14/07/23 al 15/07/23 

Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL Habitacign: 330 

Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos Cuenta: 000037630 

Exportacion: 01 - No aplica 

Domicilio Fiscal: 14210 

  

Cantidad | Unidad — Clave Prod/Serv-Descripcign Precio Unitario Impuestos importe - 

1.00 E48 90111800-CUARTOS DE HOTEL 

HOSPEDAJE $990.00 002-16.00% $158.4000 $990.00 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.     
  

Subtotal: $990.00 
IVA:(0.160000%) $158.40 

1SH:(2.00%) $19.80 

Total: $1,168.20 

v 
** UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS 20/100 MXN *** 

Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO 

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibicign 

Cadena Original del complemento de certificacign digital del SA 

ello del SA 

  

  

  

No de Serie del Cerlificado del SAT IBIINIININNNN 

Fecha y hora de certificacion:2023-07-15T06:36:39     Este documento es una representacign impresa de un CFDI A25506 

Documento realizado por EPHER www.chr.com.nx



(Ze 

Régimen Fiscal: 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades 

Folio Fiscal: 

Número del serie CSD del SA_ 

         CADENA COMERCIAL OXXO 
R.F.C. CCOS605231N4 

Lugar de Expedición 

Factura: 3318943230721211126250 

Serie: 10VHT 

Tipo de Comprobante: |- Ingreso 

Exportación: 01 - No Aplica 

Fecha de emisión: 2023-07-21T14:11:26 

  

Fecha de certificación: 2023-07-21T15:11:27 Número del serie CSD del emlsor:_ 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

  

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ C.P : 14210 

ló . Colonia: JARDINES EN LA 
Delegación/Municipio: TLALPAN MONTANA 

RFC: ANS1408122K6 Estado: CIUDAD DE MEXICO 

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos ggnoefall:m: G03-Gastosién 

  

             

  

Cantidad (CEN asieito Precio Unitario “ Impuesto Importe ObjetoImp      
   
   
   

    

     
     

    

  

   
   
   

  

1.00 EA 50201708 160Z KOBCAPREGVHT 

2.00 EA 50181900 PASTELITO CHOCO ROLES MARINELA 80 GR BOLSA CHOCOLATE Y PINA 

1.00 EA 50202309 POWERADE LIMA LIMON 1L 

1.00 EA 50202309 POWERADE UVA 1LT 

2.00 EA 50202309 ELECTROLIT COCO 625ML 

  

  

  

10O 16677 
ENe (O 12.01 
Y E 2:72 
E ZO 0.00/ 
Oe 181.00 

PUE - Pago en una sola exhibición 

Forma de Pago 

28 - Tarjeta de débito     

  

  
  

Sello digital del SAT      

      

*Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código GR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.       
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FACTURA 

    

  

  

  

                
  

FARMACON 

í RFC FAR970429SE2 ( STTO 
Serie Folio 

Régimen fiscal F1121 1230 

o 623 - Opcional para Grupos de Sociedarles J 

E Número de certificado a Fectia y hota'de Emisien 
_ 24640 21 Jul, 2023 - 15:00:20 

Exportación 01 - No Aplica 

[ Información del cliente ] 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO Uso del CFDI 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS G03 - Gastos en general 

REC ANS1408122K6 Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Liucrativos 

Domicilio Fiscal Receptor: 14210 

Código | Clave unidad | Descripción Valor unitario | Cantidad | Importe | Descuento 

005082 AR N e eA $ 2200 100 $ 22004 0,00 
PZA Código SAT: 51191600 Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto. 

“Traslado Impuesta: 002 - IVA — Tipoofactor: Tasa — Tasa o cuota: 0.000000 — Base: $ 27.00 Importe: $ 0.00 - 

É EE 
017122 u BONSFOR T EOU E , , $ 1200 200 $ 2400 % 0.00 

PZA Código SAT: 50202301 Objeto Impuesto: 07 - Sí abjeto de impuesto. 

Traslado — Impuesto: 0072 -1VA — Tipoo :a(l:<:r¿T¿—zga '-Fa,—;a ocuora: 0.000000 — Base: $ 24.00 importe: $0.00 

oneras H_87 BQNAFON'T AGUA PURIFICADA 1.5 M | 5 19.00 1.00 $ 1900 $ 0.00 

PZA Código SAT: 50202301 - Objeto Impuesto: 02 - Sf objeto de impuesta. 

Traslado — Impuesto:DOZ-IVA — Tipoofactor:Tasa — Tasaocueta: 0.00000O — Base: $19.00 Importe: $ 0.00 

Subtotal $ 65.00 

Base T.$ 65.00 

IVA Traslado (0.000000) $ 0.00 

| Total IMXN 65.00 

  

Método de pago Forma de pago 

| PUE - Pago en una sola exhibición 01 - Efectivo 

TE Número de certificado SAT eA ee de ite (a(a 

—| 21 Jul, 2023 - 15:00:21 

  

REC proveedor de certificación Sl re S E Sello digital del CEDI 

  

   

    
SNF171020F3A 

Cadena original del timbre 

  

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.       

PAC No.70032 | viww.cliverza.com Este documento es una representación impresa de un CFD! v. 4.0 Comprobante certificado por diverza, 
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C.P. 03020 TEL. 

  

NO. CLIENTE: 001157 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL…DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL 
MEDIO AMBIENTBDEL SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 * 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, JARDINES EN LA MONTAÑA 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX 
C.P.14210 TEL. 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fmes no Lucrativos 

- 

USO CFD!: G03 GASTOS EN GENERAL 

[CANT] — NOMBRE — | UNIDAD | 
1.00 FRANCOSANCHEZ/CESARM SERVICIO 

E48 Unidad 
de servicio 

MEX/CTM/MEX 

90121 502 

SERVICIO MEX/CTM/MEX 

E48 Unidad 
de servicio 

01 

90121502 

1.00 

b VENDEDOR PRINCIPAL: 

VENDEDOR AUXILIAR: 

   
cEDULA DEiDENICICACIÓn aé | CENTRO DE COSTO: S/Cc 

"5¡;;""“ DEPTO: S/DEPTO 

5 PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano 

MÉTODO PAGO: 

FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR 

A1273993 

( CINCO MIL ea r_ 

ital del SAT: Cadena Original del Complemento de Certificación Di 

Sello del SAT 

EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FGR 19837 . 

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

FOLIO FISCAL: NNN 
FECHA/HORA: 2023-07-04 09:55:38 

SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 

T.C.: 17.2185 

LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MÉXICO 

FECHA TIMBRE: 2023-07-04 09:55:46 

No. CUENTA: 1110001157 ” 

TIPO COMPROBANTE I INGRESO” 
CLAVE CONFIRMACIÓN: 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 

REC e e IN LV.A./TASA| IV.A. RET DESCUENTO 
186.28 1 087.00 

Objeto impuesto: 02 

Impuesto:002 IVA Tipo factor: Tasa TasaOCuota: 0. 16 Importe: 

9379094625 1,164.25 

186.28 

9379094625 / 

  

    
  

PPD Pago en parcialidades o diferido 

3,492.75 .00 .00 .00 .00 

Objeto Impuesto: 02 

Impuesto:002 IVA Tipo factor: Tasa TasaOCuota: 0 Importe: 0.00 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del 

vendedor, con fundamento en lo señalado en SUBTOTAL: $ 4,657.00 

el artículo 113 de la LFTAIP, I.V.A. 16%: $ 186.28 

T.U.A.: $ 1,087.00 

$5,930.28 TOTAL A PAGAR : $ 5,930.28 

GRACIAS POR SU PREFERENCIA 

NOVECIENTOS TREINTA PESOS 28/100 M.N.) 7 

  

Versión 4 

     No, de Serie del CSD del Emiso! umero de Serie del CSD del SA      RFC PAC:BUZO21107UG0 | 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

 



EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. Y. FCX 4873 ?C; 

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

  

FOLIO FISCAL: NEN 
NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-07-04 09:55:42 

CLIENTE: AGENCIA NAC|ONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 TC:: 17.2185 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX - FECHA TIMBRE: 2023-07-04 09:55:45 C.P.14210 TEL. . 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fmes no Lucrativos No. CUENTA: 1110001157,— USO CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL — - TIPO COMPROBANTE 1 INGRESO 

CLAVE CONFIRMACIÓN: 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 
CEE NOMBRE | UNIDAD E CLAVE RUTA/SERVICIO | No. BOLETO | TARIFA [LV.A./TASA CODIGO 

1.00 FRANCOSANCHEZ/CESARMANUEL SERVICIO 09 CARGOS POR 9379004625 60.35 . 9.65 _oo 2101-006-004 
E48 Unidad — 90121502 SERVICIO Objeto Impuesto: 02 
de servicio Impuesto: 002 IVA Base: 60.31 Tipo factor: Tasa TasaOCuota: 0,16 

  

S& testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del 

vendedor, con fundamento en lo señalado en , 
b48 VENDEDOR PRINCIPAL: - el artículo 113 de la LFTAIP. SUBTOTAL: $ 60.35         

  Aoubl VENDEDOR AUXILIAR: LV.A.: . $ 9:65 
CEDULADE ¡DENTIFICACIÓN FrSCAL CENTRO DE COSTO: e. 

º';:ºº“”““º"“"'“'“ DEPTO: S/DEPTO 

PNR: 

M9NEDA: MXNPeso Mexicano TOTAL A PAGAR : $7000 

METODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR $70.00 

1273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA 
c eee ( SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT: 

    
Versión 4 

REGIM ., 601 General de Ley Personas Morales 
No. de Serie del CSD del Emisor: Numero de Serie del CSD del SA REC PAC:BUZ021107UGO ; 
  

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por Oficio número ASEA/UAF/DCRF/DF/058/2023. de fecha 09 de
octubre de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 10 de
octubre de 2023, la Dirección de Finanzas (DF) adscrita a la Dirección
General de Recursos Financieros (DCRF), informó al Presidente del Comité
de Transparencia lo siguiente:

"En el marco del cumplimiento de fas obligaciones de transparencia con las 
que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas (UAF), en específico, 
aquellas que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública {LCTAIP), correspondiente a 
"Castos en comisiones oficiales", atentamente se somete a consideración del 
Comité de Transparencia de fa ASEA, la versión pública de fa documentación 
referente a fa comprobación de viáticos, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2023. 

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 716 de la LCTAIP, 
que a la letra establece: 

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para elfo. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con fo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. n 

Los siguientes documentos contienen datos confidencia/es: 

"Oficio de Aviso de Comisión con 

pago de Viáticos" 

(total 262 documentos) 

RFC de persona física. 

2023 

Francisco 
VIll-A 

-····-

{l.-"f •• ;�,.,�""""""'"'" �->l"'"" 
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MEDIO AMBIENTE 

"Compro/.Jaciórrde Gastos con 
facturas soporte" 

{total 262 documentos) 

RESOLUCIÓN NÚMERO 440/i023 DEL .COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE!PROTECCIÓN AL.MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR .HlDROCARBUROS {ASEA} 

información con retact6n a personas 
a) Dirección 
b) Teléfono 
e} Correo Electrónico 
d) Folio Fiscal 
e)$erie del certificado 
f} Cadena·del certificado digital 
g) Sello dígito/del CFDI 
h)Sello del SAT 
í)Código QR 
j} Cuentd Bancaría Servidor Púb!íco 

Información con relación apersonas mNales: •• 

o} Folio Fiscal 
b) Serie del certificado 
e/Cadena del certíficadd digital 
d) Sello dígitdl del CFDI 
e)CódígoQR 
f)Sef/óSAT 

Ahora bien, re~;oe~cro a fa información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral {Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del 
certificado digitqf, Sello dígítal del CFDI, Código QR, Sello SAT), se hace de su 
conodmlento que Id misma fue protegida bajo los siguientes rt1zonamfentos: 

Las f(ersohas Jurfdicas colectfvas, cuentan con determinados espaciosde 
prote.c;:cfón ante cualquier intromisión arbitraria por parte dr.:fterr:.erosrespecto 
de cierta información económica, comercial o relativa crsuidentidad que, de 
revelarse, pudíera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a 1a privacidad y de 
protección de datos . de personas morales, comprenden aquellos 
docorn11mtos e1nformací6n que les son inherentes, que deben permanecer 
ajehós ai conocimiento de terceros, pues en este casó <:iichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los pérsondfes, 

Aunqdoa Jo anterior; debe5e1J:a{arse que¡en ercCJsoparticU/tJr, de ◊torg.ar él 
acce.$0 a dicha informacion, se revefarfa/a vofuntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital pqta constituir una sociedad, así como díVérsa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la ~ 
sociedad. 



MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Por tal motivo, se advierte que fa información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral tiene el 
carácter de confidencial. 

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo f, Libro 3, febrero de 2074 
Matería{s): Constitucional 
Tesis: P. 11/2074 {70a.} 
Página:274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, 
consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de fa 
información persona/ en aros preservar fa vida privada de las personas. En 
ese sentido, el derecho a lo protección de datos personales podría entenderse, 
en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposíbi!idad de afirmar que las moro/es son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercia! o relativa a su idenUdad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a fa privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les 
son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el prÍncípio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme 
al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin 
importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 76, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, 
será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
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MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2.023 DEL COMITÉ DE 
T!V.NSPARENCIA DE LA ACENCIA NACIONAL DE 
SECURIDAD.INDUSTRtAL Y DE PROTECdóN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA} 

pudieran equrpararse a los personales, o bien, res12Nado temporalmente, sí se 
actupJiza alguno de los supvestos previstos legalmente. 

Asimismo, los datos protegidos en las· versiones púbficds que se adjuhtdn ál 
presente a trové,; de correo electrónico, se le protegieron de conformidad con 
los qrtfcu los 173, fracciones f y f l f de la LFT Al P; y 716 prímer y cuarto párrafo de 
la LCTA!P. 

Por fo antetíor, ccmformé a ló dispuesto en el artículo 44-, frocei6nfl, de la 
LGTÁIP, se solicita confirmar fas versiones públicas de los documentos en 
comento, mismos que sei adjuntan en versión • electrónica para pronta 
refereneia, a fin de que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar 
díchasversiones, como parte del cumplimiento de las obligaciones con 1asc¡ue 
cuenta en la materia, a través del Sistema de Portales de Obügaeiones de 
Transparencia." (Sic) 

H. Quep~rOfido número ASEA/UAF/DORMS/DPLC/411/2023, de.fecha 05 
de octubre de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 11 
de octubre. de 2023, la Direcci{m de Procesos Licitatoriós y Contratos 
(DPLC)adscrita. a la Dirección·General. de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Con¡ ftlhdamento en los artículos 8, fracción VI y 62 de la Ley Gen1;=ral de 
Tranlpparencia y Acceso a ia lnformación Pública {LGTAIP), así como, de 
conformidad con el artículo 68, primer párrafo de la Ley Federal de 
Trcmsparencfa. y Acceso a fa Información Pública {LFTAIP)¡ Jos cuales 
respectivamente establecen que de acuerdo con el principio de Máxima 
Publicidad, la información en posesión de los sujetos obligados sér6 pública, 
completo, oportuna y accesible; obligóndose tambien a cumplir con fas 
obligbeiones de trdhsparencia; 

Al respectoy con ta finaHdadde atender dichas obligaciones de transparencia 
relativas al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023; atentamente solícito que 
se autorice y confirme la c!asfficaci6n de la información confidencial 
contenida en /as versiones públicas de los contratos que se enfistan, de 
confórmidadcon los artículos 65, fracción trde faLFTAJPy fraéción U de la 
LGTAfP, de acuerdo con Jo siguiente.' 

Contrato No. 2023-11i-GOO-OOó00013. Contrato para el suministro y 
entrega en sitio de ortrculos de oficina; productos para servicio de 
Cdfeterf a; así como consumibles y accesofios informáticos. 

Clabeinterbancaría de la persona moral (páginc12), 
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MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

2. Contrato No. 2023-16-G00-00000014. Contrato para el suministro y 
entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio de 
cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos. 

• Cfabe interbancaria de la persona moral (página 2). 

3. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-025-2023. Contrato Específico para la 
prestación del servicio integral de fumigación al amparo de Contrato 
Marco. 

• Nombres de personas físicas señaladas dentro del organigrama de 
fa empresa Criservices, S.A. de C.V. (página 79). 

4. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-026-2023. Contrato Cerrado para la 
prestación del servicio de capacitación en las siguientes materias 
"Normatividad Ambiental':· "Teórico Práctico en Riesgo Ambjentaf'~ 
"Teórico Práctico de fa Metodologías de fa Evaluación del Impacto 
Ambiental':· "Estudios Técnicos Económicos {ETE) Asociados a 
Proyectos de Evaluación de Impacto Ambiental"; y "Básico de 
Ingeniería Petrolera para no Petroleros" dirigidos a las personas 
servidoras públicas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

• Nombres de personas físicas (páginas 54, 55, 57, 58, 60 y 62) 

En el caso de los numerales 1 y 2, la información sujeta a clasificarse encuentra 
su fundamento en el artículo 776, primer párrafo de la LCTAIP, así como, en el 
artículo 113 fracciones I y 111 de la LFTAIP, el cual en sus términos establecen 
que la información confidencial que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por fas leyes o los tratados internacionales, de ahí que, la 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados. 

Asimismo, el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para fa elaboración 
de versiones públicas dispone, que para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares fa hayan entregado 
con ese carácter,ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos 
son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad; previendo también 
que fa información relativa al patrimonio de una persona moral y la que 

¿---
•• e:-~~~ 
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comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, Jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil pdra un 
competidor, porejernpfo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
tituibr, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera 
afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modifícacfones o actas de asamblea. 

En ese sentido, se resalta que la información relativa a la CLABE interbancoría 
corresponde al patrimonio de una empresa, razón por la cual es dable señalar 
que ~e trata de información contable y económica que involucra datos de 
carácter patrímonfal de una persona moral, la cual aI ser divulgada, permitirfa 
conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen a dicha 
persona moral. 

Adic/onalmehte, el artículo 1'' constitucional señala que todas Jaspersonas(sín 
especificar físicas o moro/es), gozarán los derechos humanos reconocidos 
en Ja: Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte,. así como de las garantías establecidas para su 
protecciónconstítucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
salvo. en los casos y bajo fas condiciones en que la propia Carta Magna 
autoriza. 

En ese tenor, el Pleno laSupremd Corte de Justicia emitió la tesis aislada P. 
11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en fa Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere Jo siguiente: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE .Lc>S DATOS 
QUE PUEDAN .EQUIPARARSE A L.OS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. Ef artículo 16, 
párrafo segundo, de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós 
r~conoce el derecho a lcrproteccíón de datos personales, consistente en el control 
de cado indívidUo sobre el deceso y uso de la información personal en aras de 
preservar lo >Yido privada de las personas. En . ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primero instancia, como 
una prerrogatívtr de lós personas físícas, ante la imposíbi/idadde afirmar que fas 
morales son títu/aresdelderecho a la intimidad y/o a la vida privada;sín eml::Jargo, 
et contenido de este derecho puede éxtenderse a. cierta información de las 
personasjurídícas colectivas, .. entonto que también cuentan con determínados 
espacios de protección cmtecualquier íntromisiónatbítrarfapor porte terceros 
resoe,cto de información económica, comercial ore1ativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su Hbre y buen de:Sarrolfo. Por 
tt:mto,)os bienes protegidos por el derecho a la priVctcidctd y de protección de datos 
de las personas morales, comprenden aquellos documentos einforrnación que fes 
son inherentes, deben permanecer qjenos al conocimiento de terceros, 
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independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sín importar fa fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con et 
76, párrafo segundo, constitucionales, fa información entregada a /as autoridades 
por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga e! carácter de 
privado por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente." 

Al respecto, se colige que fa información relativa a la CLA.BE ínterbancaria de 
persona moral, consiste en datos de carácter patrimonial de una persono 
moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
todo vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en los artículos 
176, primer párrafo de la LCTAIP y 773, fracciones I y 111 de la LFTAIP, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de lo información, así como para fa 
elaboración de versiones públícas. 

No se omite mencionar que, para los numerales 3 y 4 la información a 
clasificarse se refiere af nombre de una persona física el cual conforme a fa 
Resolución RRA 4373/22, se determinó que dicho dato corresponde a un 
derecho civil, el cual debe considerarse como un atributo de la persona que lo 
individualiza, fo identifica o Jo hace identificable frente a los demás, es un 
signo de identidad que incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra 
expresión distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los.efectos de la 
relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto a quien 
designan. 

Por tanto resulta dable arribar a la conclusión de que el nombre es uno de los 
atributos de fa personalidad y fa manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a 
una persona física identificada o identificable. En consecuencia, se considero 
procedente la confidencialidad del nombre de una persona física, con 
fundamento en el artículo 773, fracdón l de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública." {Sic] 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los articulos 6º, 
Apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo 
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de la Léy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP~; 44 fracción ll, 103 primer párrafoy137, segundo párrafo de la Ley 
General!de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LCTAIP). 

t 
Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos P\!!rsonales. 

11. Que el artícuto·l06, fracción m de la LCT.AtP, establece que la clasificación 
de la informadón se llevará a cabo en el momento en que. sé>generen 
versiones públic1:3s para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transpar¡encia previstas en dicha Ley. 

m. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer.párrafo de 
la LCTAIP establece que se considera información confideru:iai la que 
contien~ datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de Ja LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LCTAIP establece que para que los'sujetos obligados puedan 
permitir[ el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares dela información. 

V. Queel :Lineamiento ·trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así come para la Elaboración deVersiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federadón el lS de abril del 20)6, se establece que se considera 
como irlrormación confidendal, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

VI. Que en rrelación a los documentos descritos en los oficios señalados en el 
apartad$ de Antecedentes, la OF y la OPLC, en cumpHmiento a las 
obligadQnes de transparenciaseñalaclas en la LGTAIP, remitió las versiones 
públicas de los documentos, los Cuales, contienen datos personales, 
mismos que se detallan ene! cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
conside~a son datos personales concernientes a una persona física, a través 
de los CLJalés puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza 
el supuesto previsto en los artículos 113, fracción !de la LFTAIPy 116~ primer 
párrafo de la LCTAIP, aumido a que requieren et c:onsentimlento de los / 
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titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 4313/22, así como en los Criterios 10/17 y 19/17, todos 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a 
continuación: 

Datos Personales , MotivaCión ••• 

Que en la Resolución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho, por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

Nombre de persona 
física 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

Domicilio 
persona física 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 

de persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. í 
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de Federal· 
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Que ensu Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localízar . .a una. persona física 
identificada o identificable. por Id que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial. conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públíc:a. 
Que el INAI emitió ef Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal,. unka e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por to que es 
un dato personal de carácter confidendal, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que elcorreo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electróríicas) mediante sistemas de comunicación 
electróni.cos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico esurH::onjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya qUe identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a é.sta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse • al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona .titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de ,una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En Virtud de lo anterior, la cue:nt;.i de correo :electrónico partícUlar 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el.derecl,o a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocef las 
cuentas de correos electrónicos de particulares sé podrían llevar a 
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Motivación 

cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el código QR (del inglés Quick Response 
code, "código de respuesta rápida") es la evolución del código de 
barras. 

Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos 
o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres 
cuadrados en las esquinas que permiten detectar la posición del 
código al lector. 

Consisten en códigos de barras que almacenan información, 
actualmente adaptados a los dispositivos electrónicos como 
smartphone o una tableta, permitiendo descifrar el código y 
traslada directamente a un enlace o archivo, decodificando la 
información encriptada, por lo que daría cuenta de la información 
confidencial de servidores públicos, es decir, al acceder a éstos, 
sería posible obtener la factura en versión íntegra, o por lo menos 
al RFC del receptor. por lo que se harian visibles diversos datos 
personales de naturaleza confidencial, por lo que resulta 
procedente su clasificación con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información pública. 

De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SATI, el sello digital y/o código bidimensional se genera 
a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor. datos de receptor, total de la factura y 
del UllD, además del número de aprobación, rango aprobado y 
fecha de asignación de folios; en este sentido, al contener 
información confidencial que solo atañe a su titular, por lo que, 
este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 
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Motivat:ión 

Que el Criterio 10/17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DF y la 
DPLC manifestaron que los documentos sometidos a clasificación de 
información, contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistente en nombre, domicilio, teléfono. correo 
electrónico. código QR, RFC, número de serie del certificado del emisor, 
cadena original del certificado digital, sello digital del CFDI, sello del SAT, 
folio fiscal y cuentas bancarias, todos de personas físicas, lo anterior es así 
ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 4313/22, así 
como en los Críterios 10/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que 
se describieron en el Considerando que antecede, en el que se concluyó 
que se trata de datos personales. 

lnformadión patrimonial de persona moral. 

VIII. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

IX. Que el \Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo def artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

X. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DF y la /f-. 
DPLC indicaron que la información sometida a clasificación contiene datos 
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patrimoniales de la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera que como confidencial se 
encuentra aquella información que presentan los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se expone a 
continuación: 

Datos 
confidenciales 

Clabe 
interbancaria 

Folio fiscal. serie 
del certificado, 
cadena del 
certificado 
digital. sello 
digital del CFDI, 
código QR y sello 
delSAT 

(Información 
patrimonial de 
persona moral) 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT el /NA/ determinó que fa información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 773, 
fracción lfl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en /os siguientes términos: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

/!/. Aquella que presenten /os particulares a /os sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a e!fo, de 
conformidad con lo dispuesto por fas leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de fa 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para elfo. 

De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad 
con lo dispuesto por fas leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ef/a los 
titulares de fa misma, sus representantes y los servidores 
púb/icos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para fa elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 176 de fa Ley General, para clasificar la información 
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Motivación 

por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
oblígados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá aétualízar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente: 

f. La que se refiera al patrimonio de una persona moral,y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de ·dividendos y sus 
modificaciones o actos de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar sí aquéllos son titulares de la información y 
sí tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar fa confidencialidad. 

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es Ja siguiente: 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
• La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable,jurídico o administrativo.relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo de! 
negocio del titular, sobre .su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DF y la DPLC manifestaron que la 
información sometida a consideración de este órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla r 
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información relativa a la Clabe interbancaria, folio fiscal. serie del 
certificado, cadena del certificado digital, sello digital del CFDI, código QR 
y sello del SAT, razón por la cual es dable señalar que se trata de 
información contable y económica que involucra datos de carácter 
patrimonial de una persona moral, la cual al ser divulgada, permitiría 
conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen a dicha 
persona moral. 

Al respecto, el artículo lº Constitucional señala que todas .las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte. así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

MPERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a 
cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el 
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cat~cterde privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o 
bien, reservada temporalmente, si se .actualiza alguno de<los: supuestos previstos 
leg¡3lmente." 

Del criterio anterior, se desprende .que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse. en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, .ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/ o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
person~s jurídicas colec:tivas, en tanto que también cuentan con 
determi!nados espacios de protecciórvante cualquier• intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica. comercial 
o relativa a su identidad<que. de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre ybµendesarrollo. 

Por otra p.arte, lajurísprudendéi P./J. 1/2015 {JOa~), .emitida por el Pleno de 
1a Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página dento 
diecisie~e, establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO .DE LAS NORMAS ~LATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE .LOS QUE 
SEAN TltUI..ARES I..AS PERSONAS MORALES. El artículo lo. de la Com;titüdón Política 
de ros 1;.stados Unidos Mexi<=anos, al disponer •que en los Estados Unidos· Mexicanos 
tod9s las personas gozarán . de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacíona.les de l9s que el Estado Mexicano sea 
parte, así cqmo.de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo 
que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
corr¡o a las morales, las que gozarán ele aquellos derechos en la medida en que 
resulten cc:mfprmes con su naturaleza y fines, En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable .a la persona, que comoJmperativo establece el párrafo 
segundo det citado precepto, es aplicable respecto.de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoredendo en todo tiempo la proteccion más amplia, a condición de 
que no se trate .de aquellos der$chos cuyo contenido material sólo pueda ser 
disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto." 

Del crit~rio citado, se. desprende que el principio de interpretación más 
favorable ala persona es apHcable respecto delas normas relativas a los 
derechos humanos de. los que go~en< lc1s personas morcdes, por lo que 
deberán: interpretarse favoreciendo en todo tiempo la .protección más 
amplia, ,a condición de> que. no se trate de aquellos derechos cuyo 

~ 
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contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas. lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 

Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DF y fa DPLC, la información relativa a la Clabe 
interbancaria, folio fiscal, serie del certificado, cadena del certificado 
digital, sello digital del CFDI. código QR y sello del SAT, consiste en datos 
de carácter patrimonial de una persona moral, razón por la cual es dable 
concluir que la misma debe de clasificarse toda vez que se actualiza el 
supuesto normativo establecido en el artículo 113. fracción III de la de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas". 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes. relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFT AIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT AIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasíficación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 

Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DF y la DPLC, lo anterior con fundamento en lo establecido en los• 
artículos 113, fracción r. 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
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Lineamiento� Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, :así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de 
persona mor;¡¡I, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico. la presente Resolución a la DF adscrita a la DGRF 
y a la DPLC aascrita a la DGRMS y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se 
aclara que la Unidad Administrativa deberá publicar en et sistema denominado 
"Plataforma Nacional de Transparencia" las versiones públicas que por medio de 
la presente se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; 
así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia dé Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboraciól') de versiones Públicas 

Así lo resolví�,-]'Comité de Transparencia de la ASEA, el 18 de octubre de 2023. 
I 

Mtra. Ana Julia 
Suplente d 

'nimo Gómez. 
te del Comité de Transparencia de la ASEA. 

rag Méndez. 
no de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

é de Transparencia de la ASEA. 

izbeth Soto Arreguín. 
ora <;fe Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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